BITÁCORA
 

HUELGA LEGAL DE TRABAJADORES SINDICATOS N° 1 Y N° 2 CEMCO S.A.
Resumen: Debido al fracaso de las negociaciones con la empresa, realizadas dentro del marco del procedimiento reglado de la negociación colectiva, los sindicatos N° 1 y 2 de CEMCO S.A. decidieron votar la huelga, que se hizo efectiva este día jueves 30 de Noviembre. Lo que debía ser un proceso “normal” de movilización, Carabineros de Chile lo ha transformado en una “guerra total” contra el movimiento social: “disolver la movilización a toda costa”, es la consigna. La represión brutal es el mecanismo.

A continuación les presentamos la bitácora de la lucha que los trabajadores de CEMCO no solo tienen que dar para contra la empresa para defender sus derechos, sino también contra Carabineros para defender sus vidas.

Día uno: Jueves 30 de Noviembre de 2006

La gente comenzó a reunirse a las 7:00 horas, constituyéndose en su totalidad la asamblea de 258 socios en huelga a las 7:30 horas. Se prepararon elementos a utilizar en la manifestación (tambores para “batucada”, pancartas) y se constituyeron las comisiones: 

· Alimentación

· Disciplina (orden y seguridad)

· Recolección de recursos

· Lobby, a cargo de Elías.

Los trabajadores se ubicaron frente a la empresa, en las dos entradas que esta tiene por calle San Nicolás, y sin obstaculizar el tránsito vehicular, desde donde desarrollaron la manifestación, con gritos y consignas en contra de la administración de la compañía, especialmente su gerente general, José Manuel Barroso. Este había ingresado a la empresa antes de las 7:00 horas, para eludir la movilización. 
Atendida la “falta de creatividad” que se esbozó durante la mañana, se organizó un grupo a cargo de la creación de pancartas y gritos.
A las 9:00 am comenzó a llegar la ayuda. Se hicieron presentes el sindicato Nº 2 de CORESA  (antiguamente parte del holding), los sindicatos Nº 1 y 2  de MADECO (Manufacturas de Cobre), y el sindicato de CEM (Compañía Elaboradora de Metales). Estas organizaciones ofrecieron a los trabajadores de CEMCO el uso de sus sedes, gimnasios, dinero, alimentación y todo tipo de apoyo.

Luego llegó la policía:

· Identificaron a cada uno de los dirigentes

· Ofrecieron su ayuda para resguardar el orden e integridad de los trabajadores en movilización

· Pero advirtieron que (1) el tránsito no se podía cortar; (2) no se podía pedir monedas en la calle, porque es una suerte de hostigamiento para los conductores. Los trabajadores hicieron caso y apostaron a sus “recolectoras” en la vereda (las 12 mujeres del sindicato se ofrecieron para esta labor); (3) No se podía obstaculizar las vías de acceso a la compañía, bajo amenaza de que ante “cualquier hecho anormal que ocurriera, traerían un piquete de fuerzas especiales y que iban a actuar para reguardar el orden”; (4) La empresa les había solicitado el resguardo para el personal administrativo; estos iban a llegar en una micro de Carabineros. 
El sindicato manifestó no tener ningún inconveniente con el personal administrativo, y que la sola presencia de Carabineros en su huelga legal consistía un hostigamiento para ellos, por lo que les pidieron que se retiraran. El piquete de Carabineros se retiró, pero siempre tuvieron “puntos fijos” (2 retenes móviles), y un carabinero de civil grabando toda la manifestación.

Después llegó una nueva patrulla, solicitada por Fabiana Lavín, subgerenta de recursos humanos, quien pidió a Carabineros que desalojara a los manifestantes del frente de la empresa porque querían entrar y salir libre y tranquilamente. El sindicato se rehusó. No hubo problemas.
La manifestación se interrumpió para almorzar. Sándwich, bebida y frutas repusieron las fuerzas de los comensales.
En la tarde llegó Carabineros con un piquete nuevamente. Advirtieron a los trabajadores que “no se acercaran al portón de la empresa  porque les iban a sacar la chucha”. Llegó a cargo del grupo un teniente muy joven, no mayor de 23 años, pero muy prepotente. Rehusó identificarse y dar su número de placa.
Entonces se produjeron varios roces, porque el teniente comenzó a empujar y golpear a socios que se encontraban cerca de una de las entradas de la empresa. Eran las 18:30 horas aproximadamente y  solo quedaba un grupo reducido de trabajadores, esperando la salida del gerente general, para manifestarse en su contra. La mayor parte de los socios ya se había retirado a las 17:30 horas. El teniente sacó su pistola y apuntó a la cara a uno de los socios ordenando  “que se retirara si no lo iba a cagar”. (sic) No había otra alternativa: los trabajadores se retiraron.
La dirigencia se reunió posteriormente en la sede sindical a evaluar la jornada.
Día dos: Viernes 1 de Diciembre de 2006
Debido a que el día anterior el Gerente había llegado a las 7:00 am, los trabajadores decidieron reunirse más temprano. 6:30 am fue la hora escogida. Se dividieron nuevamente en dos grupos, apostados cada uno en las vías de acceso de la compañía, mientras las comisiones comenzaron a funcionar en sus labores.

A las 8:00 am aproximadamente apareció Carabineros, que traía al personal administrativo en una micro de la institución. El sindicato indicó nuevamente que Carabineros no tenía que prestarse para eso, porque no interrumpirían el acceso de los administrativos a la empresa. “Somos trabajadores, no delincuentes”, les hicieron ver.
Carabineros hizo ver que el Gerente General había solicitado resguardo policial. 

A las 10:30 am un suboficial Mayor señaló a Daniel Ortiz, líder de la movilización, que la micro de Carabineros se aproximaba con el personal administrativo, para que dejaran el acceso libre a la empresa. Al llegar a la entrada de ésta, la micro se paró frente al portón, y los socios comenzaron a manifestarse. 
En ese momento había un socio pintando el portón de la empresa. Se bajó de la micro el mismo teniente, junto con 7 carabineros, y comenzaron a golpear al compañero pintor. Los socios lo defendieron: arrojaron a Carabineros el tarro de pintura y los huevos que estaban destinados a la administración. Se armó una trifulca tan grande, que el personal administrativo solidarizó con los manifestantes y decidió no entrar a la empresa. En la micro venía toda la gerencia. Carabineros se llevó a los  administrativos de vuelta a la comisaría. Carabineros se retiró también. Todos los presentes coincidieron en que lo ocurrido fue culpa de este teniente.
Los trabajadores continuaron manifestándose pacíficamente.

A eso de las 12:00 horas llegó un superior de Carabineros, lo llamaban “El Comisario”. Aparentemente era un Mayor, quien solicitó hablar con Daniel Ortiz. Se identificó y dijo que “juntáramos piedras porque iba a traer dos piquetes de Carabineros y nos iban a sacar la chucha”. “He recibido órdenes superiores de disolver esta manifestación”, señaló “El Comisario”.
A las 12:15 horas, una persona no identificada lanzó un alambre a los cables, produciendo un “cuete”. Este “Comisario” pidió a Daniel Ortiz que “entregara” a  la persona que había lanzado el alambre. Se le hizo saber al “Comisario” que se desconocía lo anterior, porque  el alambre no fue lanzado en el sector donde se estaban manifestando, sino a unos 80 metros de distancia. Lo curioso es que cerca del “cuete” había una pareja de Carabineros con un perro, que perfectamente pudieron haber apreciado el hecho. 

Al no obtener lo que quería, “el Comisario” sentenció: “después que les estemos sacando la chucha, vamos a ver si me dices el nombre o no”.
A las 12:20, llegó el primer bus con un piquete de Carabineros, el cual se mantuvo como a 80 metros del grupo de manifestantes. Bajaron dos personas (uno era el teniente) a recibir órdenes de “El Comisario”.
A las 12:30, llegó un segundo bus, con personal de fuerzas especiales. Se bajaron 3 personas. Se bajaron otras 5 del primer bus.  Se acercaron a 10 metros del grupo de manifestantes. En ese momento el teniente indica a Daniel Ortiz y ordena: “quiero a este huevón y se acaba toda la cuestión”. Comenzó una persecución: 7 Carabineros se lanzan sobre Daniel para detenerlo. Los trabajadores, al darse cuenta, comenzaron a defender a su compañero. Los Carabineros lanzaron bombas lacrimógenas y golpearon a los trabajadores, siendo agredido y detenido Nelson Pérez Sáez, secretario sindicato Nº 2. También se detuvo a Luis Gálvez, socio del sindicato, y quien se encontraba alejado del grupo manifestante.
Ante el asombro de los manifestantes,  los mismos Carabineros comenzaron a lanzar piedras a los ventanales de la administración.

Los trabajadores se refugiaron en el sindicato Nº 1 de MADECO, donde Carabineros “les dio un minuto para abandonar el lugar, de lo contrario los iban a invadir”. En esto, recurrió en ayuda de los trabajadores refugiados, los dirigentes del sindicato de MADECO, quienes evitaron el desalojo, porque los trabajadores estaban autorizados para ocupar ese lugar, y  pidieron a Carabineros que dejaran de lanzar bombas lacrimógenas porque dentro del local del sindicato MADECO había un colegio, con cientos de niños en clases.
Carabineros se quedó en las inmediaciones y encargaron por radio a Daniel Ortiz. 

Los trabajadores se replegaron. Fueron a almorzar e hicieron asamblea. 

A las 13:20, los Carabineros apostados de punto fijo al frente de la empresa señalan a los  dirigentes que no se pueden manifestar más ahí, por órdenes superiores, y que al dirigente Daniel Ortiz, “que no aparezca por el lugar, porque será detenido en cuanto aparezca”. Reconocieron que había sido responsabilidad del teniente joven los hechos ocurridos (por golpear al pintor).
Los dirigentes se dirigieron a la 12ava Comisaría de San Miguel, ubicada en el paradero 8 de Gran Avenida, donde les informaron que el dirigente Nelson Pérez se encontraba en la posta constatando lesiones y que sería pasado a la fiscalía militar por daño a Carabineros.
La última información señala que Nelson Pérez y Luis Gálvez fueron liberados el sábado 2 de diciembre, a las 13:00 horas aproximadamente, y deben concurrir una vez al mes a firmar al tribunal, debido al procedimiento que se les está siguiendo en su contra por “maltrato a Carabineros.”
� Información proporcionada por los trabajadores en movilización, el día viernes 1 de Diciembre de 2006.





